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CONSTITUCION DE COMPAÑIA kn la ciudad de San - 

DA RESPONSABILIDAD LIMITADA | Frencisco de quito , Ca 

- QUE OTORGA 3 O 7 77 "7 pital de la República — 

| ING, VICTOR E AGUAYO OROZCO , del Equador , hoy día 

ING. PATRICIO ROMBRO JATIVA Y msrtes quince- 

SR. ING, WILSON RENAN CORNEJO: ( (15 ) de DICIS¿MBRE -_ 

ORQUERA - . de mil povecientos o - 
  a A £ 

A FAVOR DK + chenka_x uno / Ante Mm, 
  

  

  

      

  

RMPRESA DE SERVICIOS NACIONALES doctor René Maldonado - 

" ESEN GIA. LTDA, " Izurieta , Notario Vi- 

CAPITAL 5 60.000,08 gésimo Tercero del Can- 

DI 4 COPIAS - 0 t6n Quito , SOMPSrecen: 
  a MIRA 

MNMNMNMNMNMNMNMNM los señores Ingeniero = 
  

. o ” ke A 

 pasedoAÁ Ing. Patricio Romero Jétiva”, soltero; y Sr. Inge 

ES
 

o 

Ca 
Víctor E. Aguayo Urozco 

A 
¡ — 
Wilson Renén Cafnejo Orquera , casado”, por sus propios de- 
    rechos .< Los compereciontes sop ecuatorianos 5 mayores de 
  

  

edad , domiciliados en este Cantón”, legalmente capeces , + 

a quienes de conocer doy fe ; y dicen : Que elevan a escri + 
  

— 

  

tura pública el contevido de la minuta que me entregan y - 

cuyo. tenor litesl es el siguiente : "SEÑOR NOTA 
    I O :- Sírvese insertar .en su registro de escrituras pú- 
      

blicas , una de Constitución de Compañía de Responsabilidad : A , | 

Limitade , el tenor de las siguientes cláusulas : PR I-| 
- «— 

MERA .- Comparecen al otorgamiento de la presente es - |
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criture los “aeñores : Iogen er _ Oroz! A 
E ai >   

Ingeniero Patricio Romero 50%, 
  
    A A e a A a 

Renán Cornejo Orquera”, actuando per sus propios derechos, 
  

  

  

  

. Patricio Romero y soltero”, de bacionelided ecuatoriana y - 
A e E A rs e 

  

ome 

" domiciliados” en la ciudad de Quito”, y manifiesten su - 
  

A A e A 

voluntad de constitu£r uba sociedad mercantil de. res - 
  

ponsasbilided limitada , cuya denominación , finalidades 
  

y características constan del presente documento y - 
  

estatutos .- 8 RGUNDA .- La Conpañía se deno- 
  

  

  

  
J_BuUS objetivos serán realizar servicios de explora - 
  

_ción _de suelos y subsuelos » por medios: mbnueles y - 
  

__vísueles » nmecénicos y eléctricos para, Su£ usos y          

  

  

  

    

elaborará todo tipo ds planos de Ingenie- 
AA ARAN a 

  

| ríe 
  

  

Ir 

  

ciparé en concursos y licitaciones de carácter vecional e 

internacional. , cobtratorá traba os de TT 

supervisión de obras ', y en general reelizará tode clase - 

    

  

  

de actos , contratos y convenios de voluntad , permitidos y 
  

  
  

por la ley , por tanto , ectue”% per sí mismo 0 mediante - 

poder o procuración, o “associándose con otras personas y 
  

| peturales o jurídicas , Para propósitos específicos rela - 

cionados con las fivalidades de la Compañía L TERCE- 
    BA. - la duración de la PE 2 de veinte _ _AD08. 9. 
  

,» y señor Ingeniero. Xilson . 

todos de estado civil casados /4 “excepción del Ingeniero - | 

a E 

_mineró : EMPRESA DS SERVICIOS NACIONALES ESEN CIA. L A . 

Pue, món diferentes especializaciones , perti-| 

    

—
 
A
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19 

20 

t . 

desde la imscripción en el Registro Nercuotil y su disolu- 
- 

| ción y liquidación se producirán por las causas estáébleci- 

  

  

  

des en la ley , aún antes del plazo C CUARTA .- 

: y 

La Compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad | 

de zuito , sin perjuicios de que de acuerdo a la ley , - 

  

  

  

pueda establecer Sucursales en otros lugares de la Repú- 
  

blica. QUINTA .- sl Capital social de la Vompa - 
  

ñía es de sEISuISNTOS MIL SURE € se 600. 000, 00 vi 
Aa , 

do en sejscientas perticipaciones de a un mil sucre s 

  

    

     

  

( í“ 1.000,00 ) calía una «¿< De esta Suma correspopde:a - 

cada uno de los socios señores ; ug. Víctor Pb. Aguayo , 
orga PAR 

  
  

  

108: Patricio Romero . Ing» Wilson Cornejo, la cantidad de 
A 

  

DOSCIEMPOS MIL SUSRES ( y. 200.000,00 )% que constan en - 
  

doscientas participaciones de a un mil sucres cada una ., 
  

SEXTA .- 8l Vapital suscrito es de SBISVIENTOS MIL - 

  

  

_ SUCRES ( $: 6C0.(00,00 ) , el mismo ¿ue se encuentra paga- 

  
  

do esí : UNO .- El señor Irg. Víctor E. Aguayo ha suscri- 

to doscientes participaciones sociales de a un mil sSucres 
  

  

» ceda una ( ul. 2L0» oo. c/u ) y ha pagado al momento de -     

AAA A — 

> 

constituirse la Vompañia el cincuenta por ciento o sea la 
  

suma da CIAN MIL SsUCniS ( S. 100.00, 00 O! Ing. AZue-— 
  

yo paga sus particip. ¡ones en la siguiente forma : CIN 
  

CUSNTA MIL sUCRES ( Y 50.000,00 -) en. dinero efectivo y - 
  

CLMUENTA MIL SUURES (Y 50.040,00 ) en especies Consti- 
  

' | tuídas por los siguientes bienes , cuyo detalie y valores 
  

se determinan a contimuación , aclarándose que los ava2 - 
  

-lúos han sido realizados y eceptados por vodos log so - 
  NN     elos. ; UD Proyector de transperencias , marca Bell E -- 
 



Howell , modelo 981 Q, 
  

  

  

  

  

  

2 | Serie 981-1314053 y $ 10.000,00 : 

al «Cinco brújulas tipo Brunton 

a varias marcas " 20,000,00 

s |. Dos calculadores de bolsillo , 

el Texas Ihstruments 35 , Serie N0 

7 3334369 y HP 70, serie 1431413937" 5.000,00 
  

Ze Un Estéreoscopio de volsillo , 
  

e marca Lietz 2 1.000,00 
  

ol_ Un Altímatro de Bolsillo , THOMMEN " 5% 000,00 
  

Una cocina y una. lámpara de campaña 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 |¿—Cólemen 2000 mmeir soe _" 6.4UO,00 

ol Dos martillos ae Geúloios : ” 2.000,00 

q _'Dos Flexómetros de 30 Ni. clu. MO -1,000,00 

Z SU M A ON Y 5u.00u,00 4 

o li pos .- El Ing. Panricio Romero Játiva”, ha suscrito así - 

7 mismo doscientas participaciones de a un mil -sucres cada - 

aL ñ una ( Y 1.000,00 c/u Y, y ha pagado al momento de song - 

> >| tituírse esta Compañía el cincuenta por ciento de sus par 

, l ticipaciones , o.sea la suma de CIEN MIL SUCRES (3 100.00 
o 1 

¿| enla siguiente forma ; CINCUZNTA MIL SUCRES ( Sí 50.000,00 

, : en dinero efectivo , y CINSUENTA MIL SUCRiS ( Y 50.000,00) 

, Len espacies constituidas por los siguientes bienes , cuyo 

eLo detalle y vealoros se determinan a continuación , eclarán- 
  

: dose así mismo que.los avalúos ban sido realizados y acep- 
  

A 4 o 

“tados por todos los socios ií Dos calculadoras ae bolsillo) : 
  

¡Texas SR-5la , serie 2875 D74 y ns 7d     RUCKWELL BR ,:serie 709981 vw  -5.000,00 
 



cm. mm 

  
  
  

3- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

bai MA 
, una máquina de escribir , marca 

2 Brother , serie P-81471553 Y 4.000,00 

3 Use mágyuine fotográfica , MArca 

a Argus 270 , serie 7220856 ” 5.000,00 

5 | Us teléfono e 8.000,00 . 

e Un escritorio , biblieteca y s1Lk " 10.000,00 

7 Un Altímetro_ ” 5.000, 00 

Una carpa de campaña " 4.000,00. 

Dos bolsas de dormir a Y 2.000 e/u -*-- 4.000,00 

5 Lote de libros : 

Cimentación y túneles de 

P. Gelabru ( un tomo ) " 700,00 ' 

'Perforesciones y Sondeos de 

HH. Cambefort ( un tomo ) " 600,00 

.Geotéconica y cimientos II'de 

. Je. A. Jiménoz , de Justo Serrane " «_900,09 

17 Engineering Geology de Ml 

2 18 Q+» Zaruba y V. Mencl ” 1.504,00 

19 Fundamentos de Mecánica de 

20 Recas , D. Costo» " - 700,00 

21 Tratados de Geofísios splicada 

22 de S. Figuerola > " 600,00 

23 SUMA ON 50.000,00 

24 TRES .- El Ingeniero Wilson Renón Cornejo Orquera Da sus - 

mu , crito también doscientas participaciones de a. noi l su - 

20 cres cada uns ( Y 1.000,00 0/4 ) y ha pegado sl momento de 

pa _ constituirse esta Compañía CIEN MIL SUCRES ( SY 100.000,00) 

elo en dinero efectivo . - Los socios expresamente. aclersn - 
  

A
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-Que_ transfisren a la socied:d que se constituyen por el - 
rn 

presente contrato el dominie y posesión de todos loa bis- 

  

  

peg enumerados anteriormente y que constituyen aporte de - 
  

cba 

e 

capital , tanto del dinaro en efectivo como de los bienes 
  , 

muebles antes enumerados ; por lo mismo el dominio y pose- 
  

sión pasa_a. ser exclusivamente de la sociedad (- 81 otro 
  

OMT at rt PP, 

cincuenta por ciento del Capital Social » O sea la suma - 
  

do TRESCIENTOS MIL SUCRES ( S£ 300.000,00 ) que corre spon- 
  

PA mn e a y IA A IR TONTAS 

  

7 Joa AS 

do a CIEN MIL SUCRsa ( Y 100. 000, 00 Y» a cads socio , 6% 
  

a a Na 
A: ENDS 

tos se obligan a pager en el plazo nórimo de trescientos - 
  

0 IPR, TE y 
RA A e re O A A 

sosenta y cinco días gontados dodo “el otorgemie nto de la 

  

  

O ea tt ap A a 

presente escriture ¿; - SEU PTIMA .- lo Compañía . forma. 
  

rá un fondo de reserva hasta que este alcance por lo me- 
  

pos el veinte por ciento ( 20 % ) de Capital Mocial. La 
  

gn cade anuelidad la Compañía segregará , úe las utilida- 
  

des líquidas y realizadas un cinco per ciento (5%), - 
  

para este objeto “ 5e , se acordare el aumento del odys- 
  

tal social , los socios tendrán derecho preferente para - 
  

—--«4uscribirlo en proporción a sus aportes sociales /- OC? 
  

TAVA . - El Gobierno de la Compañta estará a cargo de 
  

la Junta General formada por los socios , quienes logsl - 

monte convocados y reunidos serán le móxins eutorided de 
  

la Compeñía , siendo sus Administradores , el Presidente 
  

o 

y el derentg legalmente desiguedos (- La Junta General - 
  — 

IS 

de Socios no podrá considerarse válidamente constitulda - 
  

para deliberar en primera convocatoria , si los concurren 
  

tes a ella no representan más de la mitad del Capital 

    !   Social /. Ls Juuta se reunirá en segunda convocatoria ,



'”. 

  

A o 5 04 

  

con el número de socios presentes , debiendo expreaurse - 

así en la referida convocatoria - Las resoluciones so —' 
  

adoptarán por mayoríe absoluta de votos de los Socios pre- 
  

L sentes .< Los votes en blanco y las abstenciones se suna - 
  

rán a la mayoría ¿—- NOVENA, - La Junta General .- 
  

'ademés de las atribuciones contenpladas en la Ley , tendró| 
  

las siguisntes facultades : s) Disponer la modificación de 
  

los istaetutos y el aumento del Cápital Secial 4 v) Desig- 
  

mar cade dos años , en la priuera Junta General Ordinaria, 
  

  

al Presidente y Gerente de la Compania Le) Autorizar la 

suscripción de coutratos y le reslizsción de actos , 0pe- 
  

  

raciones y gestos , cuya cuantía supere los cien mil aucres 

Y, 
( Y 100,000,00 )'y d) Controlar le mercha de la Compañías, 
  — 

en sus aspectos económicoa3 , administrativos y legales , - 
  

y aprobar u observar los informes de los Administradores, 
  

-lel balence de situeción , el datado de pérdidas y ganen - 
  

cias , así como la propuesta de distribución de los bene- 
  

'ficios Lo e) Resolver el gravamen o la enajenación del - 
  

inmueble de la Compañía 4 1) Autorizar la participación de 
  

la Compañía en concursos de precios o licitaciones de ca- 
  

rácter nacional o intervacienal $ g) Aprobar el presupues- 
  

,vo snual de ingresos , gestos e inversiones de le compañía; 
  xx 

> 

DECIMA .- É£n las Juntas Generales . solo podrán tratarse " 
  

los asuntos puntualizedos en la convocatoria , bajo pena 
  

La 
de nulidsd .“ Las Juntas Generslss seráb convocadas por - 
  

  

27   
28 

medio de comunicaciones escritas dirigidas por el Presi - 

dente e Gerente de la “empañía , a cada uno de los socios, 

¡suye notificaoión y el hecho de habérselo realizedo deberá!  
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27 

. 

coustar por escrito mediante la firus del respectivo socio 
  

citado ¿/- £ntre la convocatoria y el día señalado para la 
  

Feunión de la Junta , deberán transcurrir por lo msbog3 ocho 

días L Las Juntas Generales Ordinarias , y extraordineria 
  

se reunirán en el domicilio principal de la Compañía previs 
  

  

convocatoria del Presidente o Ge. snte C Les Juntas Ordina- 

risas ase reunirán por lo menos uba vez al año , dentro de - 
  

los tres meses posterieres a la finalización del ejercicio 
  

económico de la Compañía Sn Las extraordinarias en cusal- 
  

quier ¿poca en que fueran leszalmente convocadas 4 - D_E - 
  

CIMA PRIdaRa,. - 51 Gerente de o le Compañía - 
    

  

mianá ; consiguientemente ,» Suscribirá los documentos y - 

tendrá la representación judicial y extra-judicial de la - 
  

  

contratos que deban obligarla , que impliquen ejercicios - 
  

de derechos o permitas hacerla comparecer en juicie , como 
$ .   

aotora o como demandada , dursrá en sus funciones dos (2) - 

años pudiendo ser reslegido indefinidamente L DECIMas 
  

GUNDA. - 8l Gerente tendrá las facultades y debe- 
  

res que la ley asigna y adenmés las siguientos : - a) Non - 
  

brar y remover de acuerdo a la ley , a los enplesados y 0- 
  

_breros de la Sompañla” ; b) Elaborar el proyesto de presu - 
  

puesto de ingresos y gastos de la “ompañía y someterlo a - 
  

aprobación de la Junta 4 0) Dirigir los aspectos técnicos, 
  

administrativos y económicos de la Empresa/, da) Suscribir 
  

les Actes y Comunicaciones % e) Actuar como secretario ds - 
  

/ 
les Juntas Generales”; y , f) Cumplir y hacer cumplir con 
  

la La y , 01 contrato social y. las resoluciones de la Junta 
      General Lp BCIMA TERCERA .- En caso de rdica 
  

| 

—
 

e
.
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' o ausencia temporal del Gerente , lo reemplazará el Presi. 

A no 

2 dente DECIMA CUARTA . - KEl Presidente 
  

o | dela Compañía presidirá y dirigiró las reuniones de la - 

Junta General , y cunplirá con las comisiones de acuerdo 
  

con la Ley y el contrato social le encargue la Junta - 
  

General A Será elegido para el período de dos años La. 
  

  

  

6 

| '|DecImMa QUINTA .- En la materia de disolu- 

8 ción y liquideción de la Sociedad se estará a lo que , a 

9 este respesto dispone la ley Usted , Señor Notario , - 
  

10 | so disparé incorporar las demós oléusulas de estilo pare 

2 le plena validez de esto instrumento (- CLAUSULA | 
  

    
   
   

  

FRANSITO 2 IA .- Pecúltaso al señor Ing. Victor - 
  

  

  E». águayo Orozco de manera | expre sa , para que realice to- 
  

    

   

    . des las diligencias conducentes 8 lograr el perfecoiona - 
    Constitución de _la Compañía 
  

” _EMPRESA DE SERVICIOS NACIONALES ESEN CIA, LTDA" Ca 

  

ted , señor N tario se servirá agregar las demás cléusu- 

las de estilo de este instrumento Hasta squí la minu- 

ta formulada y susoríta por el doctor Clotario Salinsa.- 

Abogado con matrícula profesional dal Colegio de Abogados 

  

  

  

ml de quito número ochocientos veinte y uno , 1 nismo que - 

  

  

  

        
  

22 quedas elevada a escriturs pública con todo su valor legal 

23 y que los comparecientes la ratáfican eb todas y cada una 

24 de sus psrtos ÁK para este otorgamiento se cumplieron - 

2s coa todos los preceptos legales del caso quedan fa- 

26 cultados los interesados para solicitar su inscripción - 

e | ev el Registro Mercantil. eorrespondiente CY leídas e 

soi les ha sido esta escritura , Íntegramente por mí el Nota - 
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rio a los-Somparecientes , éstos se ratifican en todo su -= 

contenido y para constancia de Jo cual firman conmigo en 
  

' unidaq de acto É ve todo lo que doy fe .- ifirmado) Vic- 
  

  

_tor 4. ¿guayo .- Cédula de Identidad Múmero diez y sieta - 

cero diez y siete cero nueve cero cuatro ocho .- Pributa- 
  

ria Número quince treinta y cinco treinta y uno .- Certi- 
  

A 
: 

Iicado de Votación número uno - trescientos veinte y sie- 
  

  

te 4L . - (firmado) Patricio Romero Játiva .- Cédula de - 

ldentidad número diez cero cero sesenta siete veinte y uno 
  

seis +.- Tributaria número cero quince ciento sesenta y O= 
  

cho .- C, Vutación número diez y hueve doscientos treinta 
  

y cuatro ál . - (firmado) Renán Cornejo Urquera .- Cédula 
  

  

de Idebtidad número diez y siete cero veinte y cinco seten 

ta y tres setenta y seis - cinco .- Tributaria número 3 - 
  

  

mero veinte - cuatrocientos treiuta SN . - 41 Notario 

cero Cuarenta y tres cincuenta y nueve .- C. Votación p 

  

Í 

(firmado) Voctor kené Maldonado Izurieta .- BANCU INTERNA 

CIUNAL .- Certiticado de Vuenta. de Integración-de-vapitel, 
  

  

Certif'1camos que nemos recibido en depósito Cuenta Hs- 
  

  = z AREA 

pecial de Intogreción de vapital ' " " número ve2nte. y cuatro 
RR 
  

ocho treinta y 408 - cero ( 24852-0 ) abis rta eL _Veznte y 
  SES 

cinco de Febrero de míl noveciebtos ocnenta y uno a sodero 
  Aa 

ON o a 

  

de la vompañís en formación que se depominará iscuatoriana 

«de servicios ¿xploratorios Nacionales Jla. Ltda. ( ESEN - 
  

CIA. LTDA. ) + .- - La Cantidsa de DOSCIENTOS MIL SURE - 
  

Pr 

(NS 200. 000,00 > ue ha sido o consignada por_las siguientes 
    personas . -— Ing. Víctor Aguayo Ue : Cincuenta mil SUCTeg.| 

“Ing. Patricio Romero 'J. : Cincuenta mil sucres +.- Inge vil   
  

M
E
.



=e- o 977 706 
e 

son R. Cornejo €; cien mil sucres .- SUMAN ; doscientos - 
  

mil sucres .- Dicho Deyósito , será entregado a los Admi- 

  

nistradores que sean designados pur esa Compeñía , uba vez | 

que el Superintendente de vompañías haya comubicado a este 
  

Barco que tal Compañfe se encuentra constituida y previa - 
  

entrega del nombramiento de Jos administradores con la co- 
  

-rrespondiente constancia de inscripción y de una copia au- 
  

téntica de la yacrivura de Constitución de ¿a Compañía con 

  

10 

las razobes respectivas . - vi la referida vompañla en - 

  

112 

formación no llegare a constituírse , el depósito etec tua 

do en la Cuenta ¿special ade Integrsción de Capital , será 
  

  

reintegrado al respectivo depositante previa la entrega - 

    

  
de este vertitficado y luego de; naber recibido del Superin- 

tendente de Vompañfas una copia de la autorización otorga- 
; y   

da para el efecto . - Quito , veinte de Noviembre de mil - 
  

. bovecientos ochenta y uno .- or el Banco Interbacional 
« 

  

  

18. 

: e Ing. Wildon Cornejo , 

  

  

mi. 

  

a tv 
e 

mí , en ta de ello confiero esta TERCERA ULEIA CAURTIFICA 

DA , debidamente firmada y sellada en quito , a diez y = 
  

A   seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y UDo .- .-   
  

  

  

p
q
 
A 
A
A
A
 
P
A
 
A
A
 

AÉ
Á 

Notario Vigísimo ercero .- 
  

mo Qe -.. a .. e mr        



RAZON 4 “n cumpli 1ecto de lo ordenar per la Supsrintondencia da Coveñ de, 

en su Resrlución “o, RL 9429 da 18 dea les e erisntes, al margen de la atríe 

de la “nrriturs d- Constitución de la Compañia * “C3R AT: SECT 0 AFTO MALES 

ESE" CTA LTDA, encc£ que alla ha sido apro ade le:almerts per la coyoicinda Sue 

parint» dencia en virtud de le indidada Rasolucióny» 

quito, “o>=ro al dea 1.98% 

AN vl Yotario Vi ¡:Ísimo Tercero, 

  

Gon esta fecha queda inscrita la “esolución número RL nueve mil custrocientos 

veinte y nueve, de la señora Superintendente de Compañías, de 18 de Enero , 

de mil novecientos ochenta y dos, bajo el número 73 del *egistro Mercantil _, 

tomo 113.- Queda archivada la segunda copia certificada de la Escritura Públi 

ca de Constitución de la Sompañía "EMPRESA DE SERVICIOS NABTONALES ESEN C. KR 

LTOA.*, otergeda el 15 de Diciembre de 1981, ante el Notario Vigésimo Tercero 
de este Cantón, Dr. René Maldonedo; se de así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. cuerto de la citeds Resolución, de conformidado am lo esteblecido en el 

Decr-to ?3%d de 22 de Agosto de 1973, publicada en el Registro Oficial 878 de 

29 de Agosto del mismo año.- Se anotó en el fepirtorio bajg/el nímero 1485. - 

Quito, a veinte y dos de de mil novecien mun EL REGIS. da 

DOR+.- Lo testado no O REGISTRADOR. - Y . 

ustaso Usarcia eras 

'EGISTRADGR MERCANTIL 

      


